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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

11001 4003 013 2020 00399 

  Como quiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 183 ,184 y 

186 del Código General del Proceso, así como el Decreto 806/2020, se dispone: 

 

ADMITIR la prueba extraprocesal de INTERROGATORIO DE PARTE y EXHIBICIÓN DE 

DOCUMENTOS presentada por ESCALAR  GERENCIA  INMOBILIARIA  S.A.S.  y  PEÑAS BLANCAS  

S.A.  –  EN  LIQUIDACIÓN,   en contra de ADMINISTRANDO ESPACIOS SAS, así:  

 

CITAR al representante legal de ADMINISTRANDO ESPACIOS SAS, para que 

comparezca ante este despacho a la hora de las 9:00 am del día 23 del mes de noviembre 

de 2020, y absuelva el interrogatorio de parte que el interesado le formulará. 

 

NEGAR la prueba extraprocesal de INSPECCIÓN JUDICIAL por disposición expresa del 

inciso 2º del artículo 236 del CGP., al establecer que esta prueba sólo se ordenara cuando 

sea imposible verificar los hechos por cualquier otro medio, y de los hechos narrados, es 

suficiente con el interrogatorio y la exhibición  de los documentos relacionados en la 

solicitud.   

 

NOTIFICAR  al  absolvente  en la forma indicada en el artículo 8º  del Decreto 

806/2020. 

 

RECONOCER personería adjetiva a los abogados OSCAR JAVIER MARTÍNEZ CORREA 

en su condición de apoderado de ESCALAR GERENCIA INMOBILIARIA SAS., y JUAN DAVID 

PÉREZ MARIN como apoderado de la sociedad PINILLA,  GONZÁLEZ  Y  PRIETO ABOGADOS 

LTDA., quien ostenta  la  calidad  de  Liquidador  Principal  de  la  sociedad  PEÑAS  BLANCAS  

S.A.  – EN LIQUIDACIÓN-,  en los término y para los efectos conferidos en los  mandatos. 

NOTIFÍQUESE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
Rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

 

No. ___37______      Hoy  ____11-08-2020____________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 


